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INFORME SECRETARIAL A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 26 de febrero de 2021.  

 

La secretaria,  

 

NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA 

 

Auto Interlocutorio No. 286    

Liquidación de Sociedad Conyugal  

Radicado: 760013110010-2019-510-00 

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se tiene que conforme lo ordenado en el proveído del 26 de noviembre de 2020, la 

parte demandante allegó los soportes documentales de la creación del Fondo de 

inversión Colectivo en el banco Davivienda, del viaje al exterior que refirió la 

demandante por concepto de la hija de la pareja, así como los soportes de los gastos 

que se pudieron generar e invertir producto de la venta del bien inmueble cuya 

compensación se pidió en la diligencia. Mismos que serán glosados para que obren 

y consten.  

 

Por otra parte e demandado allega memorial en el cual adjunta el recibo de pago de 

dos comparendos de números 76001000000002661262 por valor de 566.700 y 

76001000000006874027 por valor de 307.995, valores que solicita sean tenidos en 

cuenta por cuanto hacen parte del pasivo relacionado en el inventario y avalúos.  

 

Por otra parte, el demandado confirió poder al doctor Dagoberto Buendía Ramírez, 

para que lo represente y participe en la toma decisiones dentro del presente trámite 

liquidatorio. 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.35 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali 1 marzo de 2021 

La Secretaria.- NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ 

SUA  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar al expediente los escritos presentados por las partes para que 

obre y consten.  

 

SEGUNDO.  Reconocer personería al doctor Dagoberto Buendía Ramírez 

identificado con cedula de ciudadanía No.16.745.628  y T.P. 119.177 del C.S.J., 

como apoderado judicial del demandado, señor Cesar Eduardo Navas Bocanegra, 

para que lo represente en los términos del poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 

04 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

014ae44580abc17e58e4e51443a6fad31d2b3f282e09fd3b465af2c12a9775d6 

Documento generado en 26/02/2021 03:17:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


